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presupuestarias autorizadas para el año 2008, con el 
límite máximo equivalente al uno por ciento de sus ingre-
sos por cuotas relativas a contingencias profesionales.

Quinto. Seguimiento y valoración de los resulta-
dos.–De conformidad con lo establecido en el apartado 2 
del artículo 3 de la Orden TAS/3623/2006, de 28 de noviem-
bre, el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo prestará la asistencia técnica y la colaboración 
necesarias, al igual que en la elaboración de la planifica-
ción anual, en su seguimiento y en la valoración técnica 
de sus resultados, en los términos que se determinen en 
coordinación con la Dirección General de Ordenación de 
la Seguridad Social.

Sexto. Coordinación con las Comunidades Autóno-
mas.–Las Comunidades Autónomas que ostenten, en vir-
tud de sus respectivos Estatutos de Autonomía, la compe-
tencia compartida de coordinación de las actividades de 
prevención de riesgos laborales que lleven a cabo en sus 
respectivos territorios las mutuas de accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales de la Seguridad 
Social, determinarán y comunicarán a dichas mutuas y al 
Ministerio de Trabajo e Inmigración, en el plazo máximo 
de dos meses, las actividades preventivas a realizar por 
aquéllas en su territorio, susceptibles de desarrollo en el 
ámbito de la Seguridad Social, sin perjuicio de la exclu-
siva competencia en materia de ordenación y ejecución 
presupuestaria que asiste a la Administración de la Segu-
ridad Social en orden al mantenimiento de la unidad eco-
nómico-patrimonial del Sistema.

Séptimo. Facultades de aplicación.–Se autoriza a la 
Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social 
para adoptar las medidas e instrucciones que pudieran ser 
necesarias para la aplicación de la presente resolución.

Octavo. Entrada en vigor.–La presente resolución 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 31 de julio de 2008.–El Secretario de Estado 
de la Seguridad Social, Octavio Granado Martínez. 

ANEXO

Ramas de actividad con mayor número de accidentes 
de trabajo graves y mortales

Rama de actividad

Total acciden-
tes de trabajo 
graves y mor-
tales en cen-
tros de traba-
jo de 1 a 49 
trabajadores

  
Construcción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.584
Transporte terrestre y por tubería  . . . . . . . . . . . 485
Agricultura, ganadería, caza y silvicultura  . . . . 435
Fabricación de productos metálicos, excepto 

maquinaria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 305
Comercio al por mayor. Intermediarios del 

comercio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 263
Industria de la madera y del corcho. Cestería  . . 192
Hostelería  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178
Fabricación de productos minerales no metáli-

cos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171
Industria de alimentos, bebidas y tabaco  . . . . . 161
Fabricación de muebles. Otras manufacturas. 

Reciclaje  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148
Comercio al por menor. Reparaciones domésti-

cas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147
Pesca y acuicultura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 142
Venta y reparación de vehículos. Venta de com-

bustible  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135

  Total accidentes ramas seleccionadas  . . . . 5.346

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

 14096 REAL DECRETO 1383/2008, de 1 de agosto, por 
el que se aprueba la estructura orgánica y de 
participación institucional del Servicio Público 
de Empleo Estatal.

El capítulo II del título I de la Ley 56/2003, de 16 de 
diciembre, de Empleo, regula el Servicio Público de Empleo 
Estatal, determinando, entre otros aspectos, su naturaleza 
y régimen jurídico, organización y competencias.

La disposición adicional primera de la citada Ley esta-
blece que el Instituto Nacional de Empleo pasa a denomi-
narse Servicio Público de Empleo Estatal, conservando el 
régimen jurídico, económico, presupuestario, patrimo-
nial y de personal, así como la misma personalidad jurí-
dica y naturaleza de organismo autónomo de la Adminis-
tración General del Estado.

En lo que respecta a su estructura orgánica, ha conti-
nuado en vigor la establecida para el Instituto Nacional 
de Empleo en el Real Decreto 1458/1986, de 6 de junio, 
modificado por el Real Decreto 377/2001, de 6 de abril, a 
pesar de que la citada Ley de Empleo atribuye nuevas 
funciones y competencias al Servicio Público de Empleo 
Estatal. Asimismo han de tenerse en cuenta los cometi-
dos derivados del nuevo sistema de formación profesio-
nal para el empleo que plantea el Acuerdo de 7 de febrero 
de 2006 suscrito entre el Gobierno y los Interlocutores 
Sociales en el marco del Diálogo Social, recogido en el 
Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se 
regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo, la modernización de las prestaciones por desem-
pleo, instrumentada a través del Real Decreto 200/2006, 
de 17 de febrero, la necesidad de estrechar la coordina-
ción entre las políticas activas y la protección por desem-
pleo para su adecuación a la actual distribución de com-
petencias entre el Estado y las comunidades autónomas, 
una vez finalizado prácticamente el proceso de traspaso 
de la gestión de las políticas activas a éstas, además del 
marco determinado por la Estrategia Europea para el 
Empleo.

Por último, el Acuerdo para la mejora del crecimiento y 
el empleo, suscrito el 9 de mayo de 2006 como resultado 
de la Mesa de Diálogo Social, y su reflejo en la disposición 
adicional sexta de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para 
la mejora del crecimiento y del empleo, contempla medi-
das para potenciar las políticas activas y los servicios públi-
cos de empleo y para mejorar la protección de los trabaja-
dores ante la falta de empleo, citando expresamente la 
necesidad de instrumentar por el Gobierno un Plan global 
de modernización del Servicio Público de Empleo Estatal 
que incluirá necesariamente «un Plan Estratégico de 
Recursos Humanos del Servicio Público de Empleo Estatal 
para mejorar su estructura organizativa y la situación labo-
ral y retributiva de su personal».

Todo ello hace necesario acometer una revisión de la 
estructura orgánica del Servicio Público de Empleo Esta-
tal garantizando la cooperación y coordinación entre las 
Administraciones implicadas donde el Sistema Nacional 
de Empleo se constituye como el instrumento nuclear 
para conseguir tal finalidad.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Trabajo e 
Inmigración, y a propuesta conjunta de la Ministra de 
Administraciones Públicas y del Ministro de Economía y 
Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 1 de agosto de 2008,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Naturaleza y régimen jurídico.

1. El Servicio Público de Empleo Estatal es un orga-
nismo autónomo de los previstos en el capítulo II del 
título III de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
adscrito al Ministerio de Trabajo e Inmigración, a través 
de la Secretaría General de Empleo.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal tiene perso-
nalidad jurídica y capacidad de obrar para el cumpli-
miento de sus fines, y se rige por lo establecido en la
Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, en la Ley 6/
1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de 
la Administración General del Estado y en las demás dis-
posiciones de aplicación a los organismos autónomos de 
la Administración del Estado.

Artículo 2. Competencias.

El Servicio Público de Empleo Estatal, organismo 
autónomo de la Administración General del Estado al 
que se le encomienda la ordenación, desarrollo y segui-
miento de los programas y medidas de la política de 
empleo, en el marco de lo establecido en la Ley 56/2003, 
de 16 de diciembre, de Empleo, tiene las siguientes com-
petencias:

a) Elaborar y elevar al Ministerio de Trabajo e Inmi-
gración las propuestas normativas de ámbito estatal en 
materia de empleo, formación para el empleo y protec-
ción por desempleo que procedan.

b) Elaborar el anteproyecto de su presupuesto de 
ingresos y gastos.

c) Impulsar el desarrollo del Sistema Nacional de 
Empleo en colaboración con los servicios públicos de 
empleo de las comunidades autónomas prestando espe-
cial atención a la coordinación entre las políticas activas 
de empleo y las prestaciones por desempleo.

d) Percibir las ayudas financieras de la Unión Euro-
pea de fondos europeos para la cofinanciación de accio-
nes y programas sufragados con cargo a su presupuesto 
y proceder a la justificación y valoración de las mismas, a 
través de la autoridad de gestión estatal designada al 
efecto por la normativa de la Unión Europea.

e) Colaborar con las comunidades autónomas y los 
interlocutores sociales en la elaboración del Programa 
Anual de Trabajo del Sistema Nacional de Empleo y los 
Planes de ejecución de la Estrategia Europea de Empleo, 
garantizando su evaluación y seguimiento conjunto.

  f) Realizar la gestión y el control de las prestaciones 
por desempleo, garantizando el cumplimiento del com-
promiso de actividad, y ejerciendo la potestad sanciona-
dora en esta materia, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa vigente.

g) Mantener las bases de datos que garanticen el 
registro público de ofertas, demandas y contratos, man-
tener el observatorio de las ocupaciones y elaborar esta-
dísticas en materia de empleo y desempleo con fines 
estatales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
13.g) de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, 
sin perjuicio de las competencias atribuidas al Instituto 
Nacional de Estadística por la Ley 12/1989, de 9 de mayo, 
de la Función Estadística Pública.

h) Gestionar los programas de empleo y formación 
profesional para el empleo, que le correspondan norma-
tivamente, y estén consignados en su presupuesto de 
gastos.

  i) Llevar a cabo investigaciones, estudios y análisis 
sobre la situación del mercado de trabajo y los instru-
mentos para mejorarlo, en colaboración con las respecti-
vas comunidades autónomas.

  j) Aquellas competencias que le correspondan 
según la normativa vigente de política migratoria.

k) Cualesquiera otras competencias que legal o 
regla mentariamente se le atribuyan.

Artículo 3. Órganos rectores.

1. El Servicio Público de Empleo Estatal se articula 
en torno a una estructura central y a una estructura peri-
férica, para el cumplimiento de sus competencias.

2. Los órganos rectores de la estructura central son 
los siguientes:

a) Consejo General.
b) Comisión Ejecutiva Central.
c) Dirección General.

3. En caso de considerarse oportuno, los órganos 
rectores podrán dotarse de un reglamento de funciona-
miento interno.

Artículo 4. El Consejo General.

1. El Consejo General está integrado por los siguien-
tes miembros:

a) El Secretario General de Empleo como Presi-
dente.

b) El Director General del Organismo como Vicepre-
sidente.

c) Ocho representantes de la Administración 
Pública, estando el Presidente y el Vicepresidente com-
prendidos entre los que forman parte de esta representa-
ción.

d) Ocho representantes de las organizaciones sindi-
cales que, de acuerdo con la legislación vigente, ostenten 
la representación institucional ante organismos de carác-
ter estatal.

e) Ocho representantes de las organizaciones empre-
sariales que, de acuerdo con la legislación vigente, osten-
ten la representación institucional ante organismos de 
carácter estatal.

  f) Actuará como Secretario, con voz y sin voto, el 
Subdirector General de Relaciones Institucionales y Asis-
tencia Jurídica y en caso de ausencia el Subdirector 
General del Servicio Público de Empleo Estatal desig-
nado por el Director General del organismo.

2. Corresponde al Consejo General:

a) Informar la participación del Servicio Público de 
Empleo Estatal en el Programa Anual de Trabajo del Sis-
tema Nacional de Empleo.

b) Informar el anteproyecto de presupuesto de 
ingresos y gastos del organismo.

c) Aprobar la Memoria anual para su elevación al 
Gobierno.

d) Proponer mecanismos para la coordinación y 
cooperación del Servicio Público de Empleo Estatal y los 
servicios públicos de empleo de las comunidades autó-
nomas en el marco del Sistema Nacional de Empleo, 
especialmente en lo referido a la coordinación entre las 
políticas activas de empleo y las prestaciones por desem-
pleo.

e) Efectuar el seguimiento de los informes, propues-
tas y recomendaciones del Consejo General del Sistema 
Nacional de Empleo en relación con el Servicio Público 
de Empleo Estatal.

  f) Proponer la realización de investigaciones, estu-
dios y análisis sobre la situación del mercado de trabajo, 
así como medidas para la modernización y mejora del 
Servicio Público de Empleo Estatal.

g) Cualesquiera otras competencias que legal o 
reglamentariamente se le atribuyan.
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Artículo 5. La Comisión Ejecutiva Central.

1. La Comisión Ejecutiva Central está integrada por 
los siguientes miembros:

a) El Director General del organismo como Presi-
dente.

b) Tres representantes de la Administración General 
del Estado.

c) Cuatro representantes de las organizaciones sin-
dicales que formen parte del Consejo General.

d) Cuatro representantes de las organizaciones 
empresariales que formen parte del Consejo General

e) El Secretario, con voz pero sin voto, que lo sea del 
Consejo General.

2. Corresponde a la Comisión Ejecutiva Central:

a) Supervisar y controlar la aplicación de los acuer-
dos adoptados por el Consejo General.

b) Proponer las medidas que se estimen necesarias 
para el mejor cumplimiento de los fines del organismo.

c) Conocer con antelación, salvo en caso de urgen-
cia, cuantas cuestiones hayan de ser sometidas al cono-
cimiento o decisión del Consejo General.

d) Informar el orden del día de las reuniones a cele-
brar por el Consejo General, sin perjuicio de las faculta-
des del Presidente de dicho Consejo, respecto de aque-
llas reuniones que sean convocadas con carácter de 
urgencia en atención a la índole y trascendencia de los 
asuntos a tratar.

e) Ejercer las funciones que le delegue el Consejo 
General.

  f) Cualesquiera otras competencias que legal o 
reglamentariamente se le atribuyan.

Artículo 6. La Dirección General.

1. La Dirección General del Servicio Público de 
Empleo Estatal asumirá las competencias de planifica-
ción, dirección, control e inspección de las actividades 
del mismo para el cumplimiento de sus fines.

2. El Director General del Servicio Público de Empleo 
Estatal, que asumirá la representación legar del mismo, 
será nombrado y separado de su cargo por real decreto, 
acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del 
Ministro de Trabajo e Inmigración.

3. A la Dirección General se adscribirá una Interven-
ción Delegada de la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado, con nivel que se establezca en la 
relación de puestos de trabajo.

4. De la Dirección General dependen los siguientes 
órganos, con nivel orgánico de subdirección general:

a) Subdirección General de Recursos y Organiza-
ción.

b) Subdirección General de Relaciones Instituciona-
les y Asistencia Jurídica.

c) Subdirección General de Gestión Financiera.
d) Subdirección General de Estadística e Informa-

ción.
e) Subdirección General de Tecnologías de la Infor-

mación y Comunicaciones.
  f) Subdirección General de Prestaciones por Des-

empleo.
g) Subdirección General de Políticas Activas de 

Empleo.

5. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, el 
Director general será sustituido por los subdirectores 
generales, por el mismo orden en que figuran en el apar-
tado anterior.

Artículo 7. La Subdirección General de Recursos y Orga-
nización.

1. Corresponden a esta subdirección general:

a) Las funciones del Servicio Público de Empleo 
Estatal en cuanto a la planificación, ordenación y gestión 
de los recursos humanos, incluidos los planes de mejora 
del rendimiento y formación, la acción social, régimen 
disciplinario, habilitación de personal, relaciones con los 
representantes sindicales, y acordar la ejecución de las 
resoluciones judiciales en materia de personal, así como 
garantizar el cumplimiento de la normativa de preven-
ción de riesgos laborales.

b) Determinar las necesidades de inversión nueva y 
de reposición de obras, mantenimiento de las dependen-
cias del Servicio Público de Empleo Estatal; régimen inte-
rior; registro y archivo general; así como el estableci-
miento del plan de necesidades de medios materiales y 
su asignación y distribución.

c) Coordinar la relación de las unidades que compo-
nen la estructura periférica con las áreas de la estructura 
central, proponer los objetivos y plan de trabajo a nivel 
periférico del Servicio Público de Empleo Estatal y efec-
tuar su seguimiento, así como determinar los medios 
necesarios para el cumplimiento de sus fines.

d) Implantar y desarrollar el Plan de Calidad y de 
Mejora Continua a través de la organización y sistemati-
zación de los procesos y procedimientos de gestión del 
Servicio Público de Empleo Estatal, en el marco de cali-
dad adoptado por la Administración General del Estado.

2. Bajo la dependencia orgánica y funcional de esta 
subdirección general, se establece la unidad de Inspec-
ción de Servicios del Servicio Público de Empleo Estatal 
con el nivel orgánico que se determine en la relación de 
puestos de trabajo, sin perjuicio de las atribuciones pro-
pias de la Inspección General de Servicios del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración.

Artículo 8. La Subdirección General de Relaciones Insti-
tucionales y de Asistencia Jurídica.

Corresponde a esta subdirección general:

1. Realizar las funciones de unidad de apoyo a la 
Dirección General.

2. Garantizar la aplicación de las competencias del 
Servicio Público de Empleo Estatal en las materias que 
requieran la coordinación y colaboración con los Servi-
cios Públicos de Empleo de las comunidades autónomas 
tanto en lo relativo a la coordinación entre políticas acti-
vas y prestaciones por desempleo, como en lo relacio-
nado con el Programa Anual de Trabajo del Sistema 
Nacional de Empleo y con los Planes de Ejecución de la 
Estrategia Europea para el Empleo, así como cualquier 
otra medida de cooperación con las mismas.

3. Programar de forma coordinada, desarrollar, con-
trolar y efectuar el seguimiento de las actividades de 
representación institucional del Servicio Público de 
Empleo Estatal, asegurando la colaboración y coordina-
ción con los interlocutores sociales, otras administracio-
nes o entidades, así como la adecuada presencia del 
Organismo en instituciones y eventos, de ámbito nacio-
nal e internacional.

4. Las relaciones internacionales del Servicio 
Público de Empleo Estatal, así como su planificación y 
seguimiento.

5. La emisión de informes jurídicos sobre normas y 
proyectos y la coordinación de los proyectos normativos 
del organismo.

6. La coordinación y el apoyo técnico jurídico a las 
distintas unidades del Servicio Público de Empleo Esta-
tal, la tramitación y resolución de consultas jurídicas, así 



BOE núm. 201 Miércoles 20 agosto 2008 34965

como la salvaguardia de la adecuada cobertura legal y 
defensa de los intereses del organismo y de la eficacia 
jurídica de los actos realizados.

7. Informar y dar asistencia técnica al Consejo Gene-
ral y la Comisión Ejecutiva Central del Servicio Público de 
Empleo Estatal, y a los órganos del Sistema Nacional de 
Empleo que corresponda.

8. Coordinar y desarrollar las acciones y canales de 
comunicación institucional del Servicio Público de 
Empleo Estatal y en particular la propuesta, coordinación 
y seguimiento del plan de publicidad y de publicaciones, 
así como la página web del organismo.

9. La coordinación y seguimiento de todos los con-
venios de colaboración que suscriba el organismo.

Artículo 9. La Subdirección General de Gestión Finan-
ciera.

Corresponde a esta subdirección general:

1. Efectuar la preparación y seguimiento de los con-
tratos administrativos y contratos privados que celebre 
el Servicio Público de Empleo Estatal, así como el inven-
tario mobiliario e inmobiliario.

2. El ejercicio de las funciones relativas a la gestión 
presupuestaria, contable y financiera del Servicio Público 
de Empleo Estatal relativos a:

a) Preparar y confeccionar el anteproyecto de presu-
puestos de ingresos y gastos, tramitar los expedientes de 
modificaciones presupuestarias y realizar el seguimiento 
de la ejecución del presupuesto.

b) Efectuar la gestión y control de la contabilidad a 
la que está sujeta la ejecución del presupuesto aprobado, 
así como la preparación de la cuenta anual de liquida-
ción.

c) Gestionar la tesorería, habilitando los pagos del 
ejercicio de la actividad institucional financiada con el 
presupuesto autorizado, así como supervisar todas las 
cuentas con las que opera el organismo.

3. Realizar la coordinación financiera y de gestión 
de las ayudas de fondos de procedencia europea, garan-
tizando la presentación de las justificaciones de las accio-
nes realizadas, correspondientes a formas de interven-
ción comunitaria de titularidad del Servicio Público de 
Empleo Estatal, así como el seguimiento de la cofinancia-
ción europea.

4. En relación a las comunidades autónomas corres-
ponde a esta subdirección general el ejercicio de la coor-
dinación financiera de los créditos de subvenciones ges-
tionadas, distribuidos anualmente por la Conferencia 
Sectorial de Asuntos Laborales, mediante la aplicación 
de los criterios objetivos de distribución a las dotaciones 
presupuestarias a tal fin habilitadas, así como la tramita-
ción económica-administrativa de los reglamentarios 
libramientos de fondos.

5. El control y seguimiento financiero-presupuesta-
rio de los convenios de colaboración que suscriba el 
organismo.

Artículo 10. La Subdirección General de Estadística e 
Infor mación.

Corresponde a esta subdirección general:

1. Establecer conjuntamente con las comunidades 
autónomas el contenido de la información, resultados de 
la gestión de las políticas activas de empleo, intermedia-
ción laboral y prestaciones por desempleo, que debe ser 
compartida e integrada en una base de datos común a 
los Servicios Públicos de Empleo, así como definir las 
reglas de creación, funcionamiento, o modificación de su 

contenido, en el marco del Sistema de Información de los 
servicios públicos de empleo.

2. Elaborar y difundir estadísticas e informes estan-
darizados en materia de mercado laboral, políticas de 
empleo y para la realización del seguimiento y las evalua-
ciones de los Planes de Ejecución de la Estrategia Euro-
pea de Empleo y de Programa Anual de Trabajo del Sis-
tema Nacional de Empleo, así como atender los 
requerimientos de información demandados por las 
Administraciones Públicas y organismos internacionales 
en relación con el Sistema Nacional de Empleo.

3. Mantener y actualizar el Observatorio Ocupacio-
nal del Servicio Público de Empleo Estatal, elaborando 
estudios e informes en materia de empleo, formación y 
protección por desempleo; supervisando y analizando su 
calidad, como base para la definición de estrategias, pla-
nes y programas que den contenido a las políticas de 
empleo, en cooperación con las comunidades autóno-
mas y la coordinación con la Red de Observatorios de los 
Servicios Públicos de Empleo.

4. Analizar la situación nacional de empleo que 
posibilite la ordenación de los flujos migratorios.

5. Desarrollar la propuesta, coordinación y segui-
miento del plan de estudios del Servicio Público de 
Empleo Estatal dentro del ámbito del Ministerio de Tra-
bajo e Inmigración.

6. Gestionar los fondos documentales del Servicio 
Público de Empleo Estatal.

Artículo 11. Subdirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones.

Corresponde a esta subdirección general:

1. Dirigir el centro de explotación de tecnologías de 
la información garantizando la producción y disponibili-
dad de los sistemas de información y comunicaciones, al 
igual que la calidad del servicio, la evolución tecnológica 
y la seguridad física y lógica de dichos sistemas.

2. Planificar, desarrollar, implementar y mantener 
las bases de datos de prestaciones por desempleo y de 
otros ámbitos competenciales del organismo, así como 
las aplicaciones informáticas para la gestión y control de 
las mismas y los servicios de Administración Electró-
nica.

3. Planificar, desarrollar, implementar y mantener 
los sistemas de análisis de la información que faciliten 
los estudios y análisis del mercado laboral, así como la 
elaboración de estadísticas.

4. Definir, evaluar, instalar y mantener todos los 
componentes tecnológicos, tanto físicos como lógicos, 
de los servicios centrales y periféricos del organismo.

5. Coordinar las Unidades Informáticas Provinciales 
para la explotación, gestión y mantenimiento de los sis-
temas informáticos de los servicios periféricos.

6. Diseñar, gestionar y mantener la red de comuni-
caciones del organismo y la red que permite la interco-
nexión de todos los servicios públicos de empleo autonó-
micos y estatal.

7. Determinar las necesidades de adquisición de bie-
nes y servicios de tecnologías de la información y comu-
nicaciones, elaborando los correspondientes expedientes 
para la obtención de los informes preceptivos de los dife-
rentes órganos colegiados y su posterior propuesta de 
tramitación económico-administrativa.

8. Mantener la base de datos estatal del sistema de 
información de los servicios públicos de empleo que 
garantice el registro público de ofertas, demandas y con-
tratos, el observatorio de las ocupaciones y las estadísti-
cas en materia de empleo a nivel estatal.

9. Mantener la existencia de un sitio común en la 
red telemática que posibilite el conocimiento por los ciu-
dadanos de las ofertas, demandas de empleo y oportuni-
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dades de formación existentes en todo el territorio del 
Estado, así como en el resto de los países del Espacio 
Económico Europeo.

10. Desarrollar, implementar y mantener el sistema 
de información estatal que permite compartir e integrar 
la información y gestión de todos los servicios públicos 
de empleo, facilitando las aplicaciones informáticas que 
garanticen a los servicios públicos de empleo autonómi-
cos la existencia de un sistema de información para la 
gestión de las políticas activas.

Artículo 12. La Subdirección General de Prestaciones 
por Desempleo.

Corresponde a esta subdirección general:

1. Elaborar propuestas normativas y de desarrollo 
de la protección por desempleo.

2. Ordenar la gestión de las funciones y servicios 
derivados de las prestaciones por desempleo.

3. Establecer y mantener los procesos operativos a 
desarrollar por las distintas unidades del Servicio Público 
de Empleo Estatal, en materia de protección por desem-
pleo.

4. Diseñar medidas de mejora y modernización de 
las prestaciones por desempleo, a través de la incorpora-
ción de nuevas tecnologías, facilitando la gestión telemá-
tica.

5. Proponer los medios y planificar las actuaciones 
que sean necesarias a fin de prestar una atención efi-
ciente y de calidad, a los ciudadanos en materia de infor-
mación y gestión de las prestaciones por desempleo, 
desarrollando asimismo su atención telemática.

6. Proponer objetivos y planes de acción, así como 
mecanismos de control de la gestión de las prestaciones 
por desempleo, y de cumplimiento del compromiso de 
actividad, así como efectuar su seguimiento.

7. Elaborar planes de control de los beneficiarios de 
las prestaciones por desempleo y efectuar su segui-
miento, así como proponer objetivos y actuaciones con-
juntas con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
para el control de dichas prestaciones.

8. Realizar el seguimiento de los ingresos y gastos 
de las prestaciones por desempleo, así como evaluar el 
sistema de protección por desempleo y la evolución de 
los colectivos protegidos.

9. Proponer mecanismos para la coordinación entre 
las políticas activas de empleo y las prestaciones por 
desempleo.

10. Desarrollar las funciones como organismo de 
enlace del Servicio Público de Empleo Estatal para la apli-
cación de los reglamentos comunitarios de Seguridad 
Social en materia de protección por desempleo.

Artículo 13. La Subdirección General de Políticas Acti-
vas de Empleo.

Corresponde a esta subdirección general:

1. Elaborar propuestas normativas y de desarrollo 
en materia de promoción de empleo, intermediación 
laboral y formación para el empleo, así como su evalua-
ción y actualización y la propuesta de objetivos, estrate-
gias y metodología de actuaciones en colaboración con 
las comunidades autónomas e interlocutores sociales.

2. Efectuar la gestión y seguimiento de los progra-
mas de políticas activas en materia de empleo, interme-
diación laboral y formación para el empleo que le corres-
pondan normativamente, así como el establecimiento de 
los procesos de gestión y apoyo a la misma, en los terri-
torios en los que no se ha producido el traspaso de com-
petencias.

3. Elaborar planes de control en el ámbito de sus 
competencias, en materia de empleo, intermediación 
laboral y formación para el empleo, así como proponer 
objetivos y actuaciones conjuntas con la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

4. Programar y justificar las actuaciones cofinancia-
das por el Fondo Social Europeo, en materia de empleo y 
formación.

5. Tramitar los procedimientos de reintegros y san-
cionadores.

6. Efectuar la gestión, seguimiento y control de los 
incentivos a la contratación a través de las bonificaciones 
de cuotas a la seguridad social, y de la gestión de los fon-
dos y de las acciones formativas que le correspondan.

7. Diseñar los modelos oficiales de contratos de tra-
bajo en consonancia con la normativa reguladora de los 
mismos así como determinar los contenidos de la infor-
mación, y garantizar el registro de las comunicaciones de 
las contrataciones efectuadas en todo el territorio del 
Estado.

8. Elaborar y proponer las normas e informes sobre 
el Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales, en 
colaboración, en su caso, con otros Departamentos 
ministeriales afectados.

9. Elaborar y actualizar los Certificados de Profesio-
nalidad y las pruebas de evaluación, así como efectuar el 
registro general de dichos Certificados de Profesionalidad 
expedidos y de las acreditaciones parciales, en colabora-
ción con otros Departamentos ministeriales afectados.

10. Coordinar la red de Centros de Referencia Nacio-
nal, en colaboración con otros Departamentos ministe-
riales afectados.

11. La coordinación que corresponda en relación 
con la Fundación Tripartita para la Formación en el 
Empleo.

12. Elaborar y proponer el Plan de Actividades y pre-
supuesto anual de la Red EURES-España, en coordina-
ción con los Servicios Públicos de Empleo autonómicos

Artículo 14. Estructura orgánica básica periférica.

Los servicios periféricos del Servicio Público de 
Empleo Estatal se clasifican en órganos de gestión y 
órganos de participación institucional.

1.1 Son órganos de gestión territorial los Coordina-
dores Territoriales, los Directores Provinciales, y las ofici-
nas de empleo y/o de prestaciones, y las unidades admi-
nistrativas dependientes del Director Provincial en el 
ámbito provincial y local.

2.2 Son órganos de participación institucional las 
Comisiones Ejecutivas Territoriales.

El número, rango orgánico y características de los 
órganos y unidades previstas en este artículo se estable-
cerá en las relaciones de puestos de trabajo.

Artículo 15. Coordinadores Territoriales.

El Coordinador Territorial, en dependencia directa del 
Director General, será designado por éste de entre los 
directores provinciales del Servicio Público de Empleo 
Estatal en cada comunidad autónoma pluriprovincial. 
Los directores provinciales en comunidades autónomas 
uniprovinciales serán los Coordinadores Territoriales.

Será responsable, en su caso, de coordinar la actua-
ción de los directores provinciales de la respectiva comu-
nidad autónoma y de representar al Servicio Público de 
Empleo Estatal ante la Administración de la comunidad 
autónoma correspondiente. Asimismo, y previa delega-
ción del Director General, el Coordinador Territorial le 
representará en los órganos y con las funciones que se le 
atribuyan.
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Artículo 16. Direcciones Provinciales.

El Director Provincial velará por el cumplimiento de los 
fines del Servicio Público de Empleo Estatal en su ámbito 
en coordinación con el correspondiente Director de área o 
Jefe de Dependencia de Trabajo y Asuntos Sociales, y con 
su respectivo Coordinador Territorial, sin perjuicio de su 
dependencia funcional del Director General.

Artículo 17. Oficinas de Empleo y/o de Prestaciones.

Son los órganos de gestión territorial bajo la dirección 
y dependencia del Director Provincial del Servicio Público 
de Empleo Estatal que podrán tener carácter presencial o 
virtual a efectos de garantizar la administración electró-
nica para la atención y gestión telefónica y telemática.

Artículo 18. Comisiones Ejecutivas Territoriales.

1. Las Comisiones Ejecutivas Territoriales, de ámbito 
autonómico, son los órganos territoriales de participa-
ción institucional en el Servicio Público de Empleo Esta-
tal a las que corresponde:

a) Conocer los acuerdos del Consejo General y de la 
Comisión Ejecutiva Central.

b) Velar por el cumplimiento de dichos acuerdos a 
nivel autonómico, provincial e insular.

c) Proponer al Consejo General y Comisión Ejecu-
tiva Central las medidas necesarias en orden al mejor 
cumplimiento de sus fines.

d) Cuantas otras funciones se les atribuyan.

2. La Comisión Ejecutiva Territorial estará integrada 
por los siguientes miembros.

a) Seis vocales del Servicio Público de Empleo Esta-
tal, uno de los cuales será el Coordinador Territorial que 
actuará como Presidente.

b) Seis vocales designados por las organizaciones 
sindicales más representativas a nivel estatal, y a nivel 
de la comunidad autónoma, si en dicho ámbito territorial 
las hubiera, designadas por el órgano competente del 
sindicato correspondiente.

c) Seis vocales designados por las organizaciones 
empresariales más representativas a nivel estatal.

3. Las comisiones ejecutivas territoriales tendrán su 
sede en la capital de la comunidad autónoma correspon-
diente, o en donde se establezca en el seno de la misma, 
pudiendo funcionar en Pleno o en Subcomisión de 
ámbito territorial inferior.

El Pleno se reunirá dos veces al año así como a ins-
tancia del Presidente o de una tercera parte de sus miem-
bros. Por su parte las comisiones territoriales se reunirán 
tantas veces como sea necesario para el correcto desa-
rrollo de sus funciones.

Artículo 19. Recursos económicos del Servicio Público 
de Empleo Estatal.

Los recursos económicos del Servicio Público de 
Empleo Estatal podrán ser los siguientes:

1. Los bienes y valores que constituyen su patrimo-
nio y los productos y rentas del mismo.

2. Las consignaciones específicas que tenga asigna-
das en los Presupuestos Generales del Estado.

3. La cuota de desempleo y la cuota de formación 
profesional.

4. Los ingresos ordinarios y extraordinarios que 
esté autorizado a percibir.

5. Las aportaciones financieras de la Unión Europea 
que cofinancien acciones y programas sufragados con 

cargo a su presupuesto, sin perjuicio de su ejecución por 
las comunidades autónomas con competencias de ges-
tión estatutariamente asumidas.

6. Las donaciones, legados y otras aportaciones de 
entidades privadas y de particulares.

7. Cualquier otro recurso que pueda serle atribuido.

Disposición adicional primera. Supresión de unidades.

Se suprimen las siguientes unidades del Servicio 
Público de Empleo Estatal, con nivel orgánico de subdi-
rección general:

1. Subdirección General de Gestión de Recursos.
2. Subdirección General de Gestión Económica y 

Presupuestaria.
3. Subdirección General de Servicios Técnicos.
4. Subdirección General de Informática y Estadís-

tica.
5. Subdirección General de Promoción de Empleo.
6. Subdirección General de Gestión de Formación 

Ocupacional.
7. Subdirección General de Prestaciones.
8. Subdirección General de Formación Continua.

Disposición adicional segunda. Participación institucio-
nal en los órganos del Sistema Nacional de Empleo.

En el ámbito definido por la Ley 56/2003, de 16 de 
diciembre, de Empleo, el Servicio Público de Empleo 
Estatal participará en los órganos de participación institu-
cional del Sistema Nacional de Empleo, en especial en el 
Consejo General del Sistema Nacional de Empleo, y la 
Comisión Estatal de Formación para el Empleo, así como 
en otros órganos que se establezcan, que requieran su 
participación, a nivel territorial autonómico, provincial, 
comarcal o local.

Disposición adicional tercera. Órganos provinciales de 
participación institucional existentes.

Las comisiones ejecutivas provinciales reguladas en 
el Real Decreto 1458/1986, de 6 de junio, cuya presidencia 
corresponde a las comunidades autónomas conforme a 
los respectivos reales decretos de trasferencias de las 
competencias en materia de trabajo, empleo y forma-
ción, mantendrán el régimen de funcionamiento y parti-
cipación establecidos, al igual que las comisiones de 
seguimiento de la contratación laboral reguladas en el 
Real Decreto 355/1991, de 15 de marzo.

Disposición adicional cuarta. Compensación econó-
mica.

Las organizaciones sindicales y empresariales repre-
sentadas en los órganos de participación institucional del 
Servicio Público de Empleo Estatal percibirán, por su par-
ticipación en los indicados órganos, las compensaciones 
económicas que les correspondan de acuerdo con la 
legislación que resulte de aplicación.

Disposición transitoria primera. Unidades y puestos de 
trabajo con nivel orgánico inferior a Subdirección 
General.

Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico 
inferior a subdirección general que resulten afectados 
por las modificaciones orgánicas establecidas en este 
real decreto continuarán subsistentes y serán retribuidos 
con cargo a los mismos créditos presupuestarios, hasta 
que se aprueben las relaciones de puestos de trabajo 
adaptadas a la estructura orgánica de este real decreto. 
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Dicha adaptación en ningún caso podrá suponer incre-
mento del gasto público.

Disposición transitoria segunda. Consejos comarcales.

En el Marco del Programa de Fomento de Empleo 
Agrario y hasta su sustitución por otros órganos seguirán 
subsistiendo los consejos comarcales con la composi-
ción, funcionamiento y competencias que marcan las 
disposiciones reguladoras del mismo.

Disposición transitoria tercera. Gestión y órganos de par-
ticipación institucional en el territorio no transferido.

En tanto no se efectúe el traspaso de la gestión desa-
rrollada por el Servicio Público de Empleo Estatal en 
materia de políticas activas de empleo a favor de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y ciudades autóno-
mas de Ceuta y Melilla pendientes del mismo, el Servicio 
Público de Empleo Estatal seguirá desempeñando las 
competencias de gestión de empleo y formación que 
desarrolla en la actualidad. Asimismo seguirán operando 
las Comisiones Ejecutivas Provinciales e Insulares con-
templadas en el Real Decreto 1458/1986, de 6 de junio, de 
estructura orgánica del Instituto Nacional de Empleo, así 
como en el Real Decreto 355/1991, de 15 marzo, por el 
que se regulan las Comisiones de Seguimiento de la Con-
tratación en el seno de las Comisiones Ejecutivas Provin-
ciales e Insulares, existentes en dichos territorios.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Se derogan las disposiciones de igual o inferior rango 
que se opongan a lo establecido en el presente real 
decreto y en particular el Real Decreto 1458/1986, de 6 de 
junio, de estructura orgánica del Instituto Nacional de 
Empleo, salvo lo establecido en la disposición adicional 
tercera de este real decreto.

Disposición final primera. Órganos colegiados.

Respecto a los órganos colegiados y en cuanto a lo no 
regulado expresamente con arreglo a las normas anterio-
res, será de aplicación lo prevenido en el capítulo II del 
título II de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, pudiendo establecer o 
completar sus propias normas de funcionamiento en los 
términos indicados en el artículo 22 de dicha Ley.

Disposición final segunda. Habilitación para el desarro-
llo reglamentario.

Se habilita al Ministro de Trabajo e Inmigración para 
dictar cuantas normas sean necesarias para el desarrollo 
y ejecución de lo previsto en este real decreto.

Disposición final tercera. Modificaciones presupuesta-
rias.

El Ministerio de Economía y Hacienda efectuará las 
modificaciones presupuestarias precisas para el cumpli-
miento del presente real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Palma de Mallorca, el 1 de agosto de 2008.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA

 14097 LEY 7/2008, de 7 de julio, de protección del 
paisaje de Galicia.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

Una de las principales características de Galicia es su 
riqueza paisajística.

Su situación geográfica en el planeta, la cercanía del 
océano y la existencia de las altas sierras orientales, una 
contrastada morfología, los millares de ríos que surcan 
este territorio, la presencia de rocas graníticas y pizarre-
ñas, así como un variado mosaico climático y una ele-
vada diversidad biológica, configuran una riqueza pai-
sajística única e irrepetible.

Todos estos elementos son causa y razón de los gran-
des arenales, estuarios, rías, acantilados y sistemas de 
dunas en las costas litorales; de amplios o pequeños 
valles y vaguadas a través de la extensa red fluvial; de 
altas o bajas llanuras terciarias y cuaternarias; de cum-
bres, lomas, sierras, montes y despeñaderos, que en una 
secuencia aparentemente interminable van configurando 
con una personalidad propia e inolvidable unos paisajes 
de una indudable belleza y valor.

La especial morfología hizo que las personas gallegas 
tuvieran que vivir estrechamente relacionados a la tierra 
de una manera íntima y sin parangón en la geografía 
peninsular. Asentados en millares de lugares que consti-
tuyen prácticamente la mitad de los existentes en el 
Estado español, esta actividad secular incidió de manera 
diferenciada sobre el territorio, construyendo paisajes 
singulares con diferente grado de desarrollo, generando 
de vez paisajes culturales de extraordinario valor y que 
son el reflejo fiel de nuestro ser y entender Galicia, de 
nuestra identidad.

La situación actual, derivada de un cambio súbito en 
los usos y costumbres de las gentes como consecuencia 
del tardío desarrollo socioeconómico en el siglo XX, tuvo 
como consecuencia una fuerte degradación de los paisa-
jes en áreas muy concretas de nuestro territorio. La diná-
mica demográfica, los cambios en los usos del suelo, el 
abandono de muchas áreas rurales y la presencia de nue-
vas actividades económicas motivó la progresiva y dife-
rencial transformación territorial, generando profundos 
cambios en los paisajes con pérdida de importantes valo-
res naturales y culturales. De este modo, estamos viendo 
cómo surgen nuevos paisajes que, en muchos casos, no 
contienen ninguna de las propiedades diferenciales de 
los antiguos extinguidos, y que eran en su mayoría el 
producto de una sociedad que actuaba bajo criterios de 
sostenibilidad.

La Comunidad Autónoma de Galicia es hoy cons-
ciente de la importancia de nuestros paisajes y del deber 
que tenemos en preservarlos, porque se trata de un 
recurso patrimonial incuestionable que participa del inte-
rés general en los aspectos ecológicos, culturales, econó-
micos y sociales. El paisaje proporciona el marco idóneo 
en su concepción holística para abordar la comprensión 
y el análisis del territorio, de las políticas de desarrollo 
sostenible necesarias para su puesta en valor y de los 
procesos ecológicos que en él tienen lugar. Porque el 
paisaje es un elemento fundamental de la calidad de vida 
de las personas y por ello también debe ser el fiel reflejo 
de un territorio y de un medio ambiente de calidad, de 
una sociedad moderna y consciente de la importancia de 


